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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La importancia de promover y valorar la presencia y costumbres de las distintas
colectividades que habitan en nuestra ciudad. Y;

CONSIDERANDO:

Que, el evento Hanami Fest es una celebración cultural gratuita que
invita a la comunidad correntina a experimentar la milenaria tradición japonesa del
hanami, la contemplación de las flores de cerezo, adaptada localmente bajo los
lapachos en flor de nuestra costanera. 

Que, este año la 6º edición se realizará el domingo 10 de agosto en
el Anfiteatro José Hernández, donde se podrá compartir una jornada especial con
exhibiciones de taiko (tambores) a cargo de Ryuujin Daiko (Jardín América, Misiones),
danzas y tambores de Okinawa a cargo de Ryukyukoku Matsuri Daiko (Buenos Aires),
danzas tradicionales nihon buyo por Shirayurikai - Sakura no Kai (Buenos Aires), canto
japonés de la mano de la agrupación Paraguay Uta Aikooka (UTA) (Paraguay), y
artistas locales. 

Que, también se podrán apreciar exhibiciones de artes marciales,
participar de talleres de origami y caligrafía, degustar gastronomía típica y acceder a
stands con productos japoneses. 

Que, entre las novedades más destacadas de esta edición se
encuentra la campaña “Mil Grullas por la Paz”: un mensaje de unidad y esperanza. Con
el apoyo del Ministerio de Educación de Corrientes, esta iniciativa invita a toda la
comunidad a sumarse a un proyecto de confección de grullas de papel, que luego
serán exhibidas durante el festival. Más allá de su belleza artesanal, cada grulla se
erige como un símbolo de unidad, esperanza y el deseo de un mundo en armonía, un
gesto que resuena profundamente en estos tiempos.
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Que, es importante resaltar y apoyar eventos como “Hanami Fest
2025”, ya que representa una valiosa oportunidad para promover el intercambio
cultural, fortalecer los vínculos entre nuestras comunidades y posicionar a Corrientes
como un destino turístico diverso e inclusivo.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

De interés del Honorable Concejo Deliberante la 6 Edición de Hanami Fest, a
realizarse el 10 de agosto en el Anfiteatro José Hernández.

De interés del Honorable Concejo Deliberante, la 6º Edición de “Hanami Fest”, a
realizarse el 10 de agosto en el Anfiteatro José Hernández

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 818-C-2025

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 28/07/2025
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 818-C-2025

E/Proyecto de Declaración. Concejal Mestres, Mercedes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 28 de julio de 2025
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 818-C-2025

Fecha de ingreso: 30/07/2025

Declaración N°: D160

Declaración N°: D160  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/2025/D160.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 818-C-2025

Fecha de ingreso: 29/07/2025

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 29/07/2025
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